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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BERNINCHES

APROBACION ORDENAZAS COMUNIDAD DE REGANTES

492

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201.6 del Real Decreto 849/1986, de
11  de  abril,  del  Reglamento  del  Dominio  Público  Hidráulico,  habiendo  sido
aprobadas las Ordenanzas,  Reglamentos  y padrón de regantes de la Comunidad
de Regantes de Berninches  a en la Junta  General Constituyente celebrada el 13 de
enero  de 2024, se procede a abrir trámite de información pública durante el plazo
de treinta  días,  a  contar  desde el  siguiente a  la  publicación de este anuncio,
depositando los mismos en la Secretaria del Ayuntamiento (sita en Plaza de España
número  1,  Berninches  a  fin  de  que  puedan  ser  examinados  por  los  interesados  y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Berninches, a 5 de febrero de 2024. La Alcaldesa. Concepción Martínez Heredero


